
C O N C L U S I O N E S  

l+-El tipo social mercantil que más ha proliferado en Mkxico 
es el de Sociedad Anónima. 

2*-La Sociedad Anónima es la sociedad típica de las sociedades 
de capital. 

3+-E1 capital social es la suma de  las aportaciones de los.socios 
y no debe confundirse con el capital contable, que es el conjunto de 
bienes y derechos de la sociedad con deducción de sus obligaciones. 

4a.-La mención del capital social es una cláusuIa esencial en 
las escrituras constitutivas de las sociedades mercantiles y muy es- 
pecialmente en las sociedades anónimas. 

5a.-El capital suscrito es igual a la suma de las promesas he- 
chas por los suscriptora, o de las obligaciones de aportar a la socie 
dad bienes en numerario o en especie. 

6a.-Capital exhibido o pagado es igual a la suma de los valores 
efectivamente ingresados en las cajas de la sociedad en cumplimiento 
de las promesas derivadas de la suscripción. 

Ya.-El eapital social está protegido en l e  Lq por todos los prin- 
cipios que señala la doctrina: unidad, capital mínimo, suscripción in- 
tegra, realidad, determinación e intangibilidad. 

8a.-Hay aumentos y reducciones reales y aumentos y reduccio- 
nes contables del capital según signifiquen o no aumentos o disminu- 
ciones reales en el patrimonio social. 

9a.-E1 aumento y la reducción del $pita1 social de toda sociedad 
de capital fijo, deben satisfacer los requ&itos formales exigidos para 
cualquier modificación de la escritura social y deben quedar cvnsa- 
grados en los estatutos. 

1Oa.-El acuerdo del aumento del capital debe satisfacer los re- 
quisitos de la constitución en cuanto al capital mismo: debe suscri- 
birse integramente el aumento decretado, exhibirse cuando menos el 
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tegramente las ac- I 
n un tipo especifico 
dad que puede ser 

ia sociedad inicial- 
plica una auténtica 
estatutaria. 

tl igual que en la5 
imento por aporta- 
? nuevos socios. 

cho de retiro de los 

mita de su esencia 
>r el ejercicio irres- 

tal social en las so- 
is formalidades que 

i el capítulo octavo 
?S de capital varia- 
especie de sociedad 
tivas a información , lores. 

l 
siempre añadirse a 
palabras de capital 

%des mercantiles el 
; estipulaciones que 
condiciones que se 

fijen para el aumento y la disminución del capital social; y éstas 
pueden señalarse con absoluta libertad por los socios en la escritura 
constitutiva. 

20a.-La regla general antes mencionada se apiica en forma irres- 
tricta para las sociedades que no son por acciones. 

2la.-Por lo que se refiere a las sociedades por acciones (~ocie- 
dad Anónima y Sociedad en Comandita por Acciones) la regla gene 
ral sufre una limitante en las condiciones que pueden señalarse para 
aumentar el capital social. 

2a.-En las sociedades por mciones los aumentos del capital so- 
cial sólo pueden fijarse por el cuntrato social o la Asamblea Extra- 
v r d i n a ~ a  de Accionistas. Esta. es una foi-ndidad establecida en el 
capítulo octavo de la Ley. 

23a.-A1 fijarse un aumento de capital en las sociedades por ac- 
ciones, señalándose un capital autorizado, las aecio~es de tesorería 
se conservarán en poder de la sociedad para entregarse a medida que 
vaya realizándose la suscripción. 

24a.-La emisión (creación) de acciones debe protocolizarse ante 
Notario Público e inscribirse en el Registro Público de Comercio para 
qo*e su& efectos cantra terceras. 

25a.-Fijado el aumento del capital por la escritura constitutiva 
o por la Asamblea Extraordinaria de Accionistas, creadas así las 'ac- 
ciones de tesorería y protocolizado e inscrito el documento respectivo, 
puede delegarse en la Asamblea Ordinaria o en el órgano de adminis- 
tración la forma y términos en que se pongan en circulación las ac- 
ciones. 

26a.-En las sociedades de capital ; iable debe señalarse siern- 
pre el capital mínimo que se fije. y 

2 7 a . S i  se señala un capital autorizado, no puede anunciarse 
éste sin anunciar al mismo tiempo el capital mínimo. 

28a.-No es necesario señalar el capital autorizado en la escritu- 
ra constitutiva, pero si es conveniente hacerlo para que opere plena- 

Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 1984. Asociación Nacional del Notariado Mexicano, A. C.



Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 1984. Asociación Nacional del Notariado Mexicano, A. C.




